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NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181101001P04154 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fo DE JULIO DEL 2018, (17:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente iden Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUILAR AGURTO XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1104616501 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

4 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Ñ ata 

AVILA AGUILAR CARLOS POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural EFREN DERECHOS CEDULA 1104138282 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural DIAZ DIAZ ALEX FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0105520118 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA EL SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[raaro 9990.00 
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o y 

 



Código 20181101001P04154 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CÍA. LTDA.- 

OTORGAN: SR: XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO. 

A FAVOR DE: SR. CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR Y ALEX 

FERNANDO DÍAZ DÍAZ. 

CUANTIA: Usd. $ 5.660,00 

DI 2 COPIAS.- 

Mapi.- 

En la ciudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy nueve de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctora Gina Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte el señor XAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, de estado civil soltero, de 

profesión ingeniero comercial, domiciliado en la calle Carlos Erreyes y 

Juan María Riofrio, ciudadela Ocho de Diciembre, de la ciudad de 

Loja, con número de teléfono cero nueve ocho uno siete ocho nueve 

tres nueve seis y con correo electrónico jgcompu(hotmail.com, en 

calidad de CEDENTE,; y, por otra parte los señores CARLOS EFRÉN 

AVILA AGUILAR, de estado civil soltero, de ocupación técnico en 

sistemas de seguridad, domiciliado en la calle Manos y Jaen, 

ciudadela El Bosque, de la ciudad de Loja, con número de teléfono 

cero nueve nueve siete seis ocho tres siete cero cinco y con correo 

electrónico proselectrikMgmail.com; y, el señor ALEX FERNANDO 

DÍAZ DÍAZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 
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barrio Daniel Alvarez, de la ciudad de Loja, con número de teléfono 

cero nueve nueve nueve nueve siete nueve ocho ocho cuatro y con 

correo electrónico  seguramaxad(Ogmail.com, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción del presente contrato por una parte, el señor XAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, de estado civil soltero, quien 

comparecen por sus propios derechos, a quien se le podrá denominar 

EL CEDENTE, y, por otra parte los señores CARLOS EFRÉN AVILA 

AGUILAR, soltero, quien comparece por sus propios derechos; y, el 

señor ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, con domicilio 

en la ciudad de Loja, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La Compañía de Seguridad Privada 

Paquishaseg Cía. Ltda., la misma que se constituyó mediante escritura 
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pública celebrada ante el Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, el doce de 

septiembre de dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, bajo el número dos mil ochocientos treinta 

y uno, Tomo ciento treinta y ocho, y número ciento ocho del Registro 

Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada Tomo cinco, 

el veinticinco de septiembre de dos mil siete; b) Mediante escritura 

pública celebrada el día veinte de octubre de dos mil diecisiete, ante la 

Abogada Carla María Hidalgo Rivera, Notaría Octogésima Tercera del 

cantón Quito, y que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número mil noventa y uno, Repertorio número 

cincuenta y nueve mil setenta y uno, del siete de diciembre de dos mil 

diecisiete, los señores Carlos Efrén Avila Aguilar, Alex Fernando Díaz 

Díaz y Xavier Alejandro Aguilar Agurto, adquirieron la totalidad de las 

participaciones de la Compañía de Seguridad Privada Paquishaseg 

Cía. Ltda., conforme al siguiente cuadro de integración: 
  

  

  

  

              

[SOCIOS CAPITAL 'APITAL 'UMERO DE [PORCEN 
¡SUSCRITO [PAGADO [PARTICIPACIO-[TAJE 

ES 

CARLOS EFREN $ 5.670,00 $ 5.670,00 567 (93.35% 

lALEX FERNANDO $ 5.670,00 $ 5.670,00 1567 93.35% 

XAVIER ALEJANDRO $ 5.660,00 5.660,00 1566 ¡33.30% 

[TOTAL 17.000,00 17.000,00 1700 100% 
  

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Seguridad Privada Paquishaseg Cía. Ltda, realizada el siete de julio de 

dos mil dieciocho, autorizó la cesión de la totalidad de las 

participaciones del señor XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, 

a favor de los señores CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR y ALEX 

FERNANDO DIAZ DIAZ, según consta del acta que se agrega como 

z RI 
documento habilitante. TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES?" Me 
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Con estos antecedentes las partes libre y voluntariamente 

acuerdan lo siguiente: El señor XAVIER ALEJANDRO AGUILAR 

AGURTO, cede actual e irrevocablemente las quinientas sesenta y 

seis participaciones sociales que mantiene en la Compañía de 

Seguridad Privada Paquishaseg Cía. Ltda., por su valor nominal de 

diez dólares cada una, a favor de los señores CARLOS EFRÉN AVILA 

AGUILAR y ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, en partes iguales, es decir 

DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES, participaciones a cada uno. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones, el cuadro de integración 

  

  

  

    

de capital de la Compañía queda constituido de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL [NUMERO DE [PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO [PARTICIPACIONESTAJE 

CARLOS EFREN $8.500,00 1$8.500,00 [850 [50% 

¡ALEX FERNANDO  |$ 8.500,00 ($8.500,00 [850 [50% 

[TOTAL 17.000,00 17.000,00 1700 100%             

CUARTA. CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han acordado 

como cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la 

cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es decir, cada uno de los 

Cesionarios paga a favor del Cedente la cantidad de dos mil 

ochocientos treinta dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los términos y 

condiciones del pacto aquí determinado y expresamente declaran que 

lo hacen por convenir a sus intereses. SEXTA..- MARGINACIÓN.- De 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al 

margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE: Se adjunta el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios, en la que se autoriza 
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la presente cesión de participaciones. OCTAVA; GASTOS: Los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta 

de los cesionarios en partes iguales. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este - 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abg. Juan José 

Méndez.- ABOGADO. matrícula número: once- dos mil quince- ciento 

cuarenta y ocho F.A.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

PA lo cual doy fe.- 
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2) NOTARÍA PUBLICA 
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E Ñ AEPÚBLICA DEL ECUADOR g 
'ECCIÓN GEN! DE REGISTRO CIVIL, E 
A El Ñ 

Ne 110461650-1 

AQUA DADA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 DE JUNIO DE 2018 

1104618501 
CÉDULA



  

: Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO: CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN: ARRPACON E e 

CÉDMA BE 
     

CIUDADAN: 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AVILA AGUILAR 
CARLOS EFREN 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

    

CERTIFICADO DE Y 

  

dl 
1 110413828-2 

005 005-002 1104138282 JUNTA No. NÚMERO CÉDULA 

AVILA AGUILAR CARLOS EFREN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA — LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0. 

CANTÓN LOJA 

PARROQUIA SUCRE 

O
A
 

  

ZONA; o 

: 
z 

, o CURACIÓN 

E PROFESIÓN / OCUPAO 
INSTRUCOIÓN 

ri 

BASICA 
A Y NOMBRES DELPADRE 
LA AGUILAR CARLOS AURELMNO: 

APELLIDOS. Y HOMBRES DELA MADRE 

AGUILAR AGUILAR LIVIA | 

LUGAR Y FECHA DE EXPED
ICIÓN 

LOA 
3112: 

E A DE EXPIRACIÓN A 

2023-11-20 E 

    

Pa A 
+ PA 

NN REVO 
Y DEL MANDATO 

    

A
 

    

CATORIA 
utriv 

   



DIRECCIÓN GENERAL a 
REPÚBLICA DEL EC On $     2s 

010552011-8 

REVOCATORIA CERTIFICADO REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL n mis DEL MANDATO 
€ 10) a ! PROVISIONAL — peuEGac ON PROVINCIAL DE LOJA Alca de del contón Laja 

Nro: 265 

sata ica, vs de juhió ue <ulo 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

DIAZ DIAZ ALEX FERNANDO 

0105520118 Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No. 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días pare cualquier trámite tanto privado como público y 

que sustituye el certiiicado de votación. TES 

pS1ONE 
y codigo di        

  

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadore (or) del pago de las multas establcoló 55 

Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptores del Voto. El mis, 

vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario 

Nota: ESTE CERTIFICADO 

ES GRATUITO   
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Identificación y Cedulación 
Dirección 

General 
de 

Registro 
Civil, 
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REPÚBLICA 
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ECUADOR 

a
 

Dirección 
General 

de 
Registro 

Civil, 
identificación 

y Cedulación 
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NUI: 
1104138282 

Número 
único 

de 
identificación: 

1104138282 

Nombre: 
AVILA 

A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
E
F
R
E
N
 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
ciudadano: 

AVILA 
A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
E
F
R
E
N
 

 
 

Condición 
del 

cedulado: 
C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

Lugar 
de 

nacimiento: 
E
C
U
A
D
O
R
/
L
O
J
A
/
E
S
P
I
N
D
O
L
A
/
A
M
A
L
U
Z
A
 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 
Fecha 

de 
nacimiento: 

2 
DE 

A
G
O
S
T
O
 

DE 
1982 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 

NO 
R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

 
 

1.- 
La 

In 
ación 

del 
carné 

de 
discapacidad 

es 
consultada 

de 
m
a
n
e
r
a
 

directa 
al 

Ministerio 
de 

Salud 
Pública 

- 
C
O
N
A
D
I
S
 

en 
caso 

de 
i
i
 

a
 

mn 
inconsistencias 

acudir a la fuente de información 
Sexo: 

H
O
M
B
R
E
 

 
 

Instrucción; 
BASICA 

Profesión: 
A
G
R
I
C
U
L
T
O
R
 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

Información 
certificada 

a la fecha: 
9 DE 

JULIO 
DE 

2018 
C
ó
n
y
u
g
e
:
 

No 
Registra 

Emisor: 
JINAPAOLA 

CHIRIBOGA 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 1 
» LOJA 

- LOJA 

F
e
c
h
a
 

de 
Matrimonlo: 

No 
Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

A
V
I
L
A
 
A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
A
U
R
E
L
I
A
N
O
 

N
o
m
b
r
e
s
 

de 
la 

madre: 
A
G
U
I
L
A
R
 
A
G
U
I
L
A
R
 

LIVIA 

Fecha 
de 

expedición: 
20 

DE 
N
O
V
I
E
M
B
R
E
 

DE 
2013 

 
 

Información 
cerilficada 

a la fecha: 
9 DE 

JULIO 
DE 

2018 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

 
 
 
 

  

  

-136-16272 
gl 

ON 
4 

184-136-16272 
Director General 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
D
o
c
u
m
e
n
t
o
 
firmado 

e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
m
e
n
t
e
 

    
  

  

    
181-136-16278 

La Institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC 
Art. 4, numeral 1 y ala 1.CE 

Vigencia del documer 
didación o 1 mes desde el día de su emisión. 

En caso de 
con esle documento 

escriba a. 
1.
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6
5
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1
 

Nombre: 
A
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A
R
 
A
G
U
R
T
O
 
XAVIER 

A
L
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J
A
N
D
R
O
 

 
 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 
NO 

R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

1.- 
La 

Información 
del 

camé 
de discapacidad 

es 
consultada 

de 
manera 

directa 
al Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- CONADIS 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir 
a la luente 

de 
información 

 
 

Informaciónycerillicada 
a 

la 
fecha: 

9 
DE 

JULIO 
DE 

2018 

Emisor: 
JAJA PAOLA 

C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

        
186-136-16209 

  

Dirección 
General 
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General 
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O
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D
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N
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único 
de 

identificación: 
1
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0
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Nombres 
del 

ciudadano: 
A
G
U
I
L
A
R
 
A
G
U
R
T
O
 
XAVIER 

A
L
E
J
A
N
D
R
O
 

Condición 
del 

cedulado: 
C
I
U
D
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D
A
N
O
 

Lugar 
de 

nacimiento: 
E
C
U
A
D
O
R
/
L
O
J
A
/
L
O
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A
/
E
L
 
S
A
G
R
A
R
I
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Fecha 
de 

nacimiento: 
3 

DE 
E
N
E
R
O
 

DE 
1988 

>
|
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
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I
A
N
A
 

  
  

 
 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

Instrucción: 
S
U
P
E
R
I
O
R
 

Profesión: 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
 

Estado 
Civil: 

S
O
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R
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C
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n
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:
 

No 
Registra 
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de 
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N
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de 
la 

madre: 
A
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U
R
T
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B
E
T
A
N
C
O
U
R
T
 
L
A
U
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F
e
c
h
a
 

de 
expedición: 

3 
DE 

F
E
B
R
E
R
O
 

DE 
2013 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
9 
DE 

JULIO 
DE 

2018 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
CHIRIBOGA 

CALVA 
- LOJA-LOJA-NT 

1 - LOJA 
- LOJA 

     
N* 

de 
certificado: 

189-136-16199 

1
8
9
-
1
3
6
-
1
6
1
9
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referencial 
de 

discapacidad: 
/
D
U
R
A
N
/
 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 
NO 

R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Fecha 
de 

nacimiento: 
28 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

DE 
1986 

 
 

1.- 
La 

Información 
del 

carné 
de 

discapacidad 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- 'CONADIS 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir 
a 

la fuente 
de 

información 
Nacionalidad: 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

 
 

Instrucción: 
B
A
C
H
I
L
L
E
R
A
T
O
 

Profesión: 
BACH. 

CC 
S
O
C
I
A
L
E
S
 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 
Estado 

Civil: 
SOLTERO 

Emisor: 
JINA 

P
A
O
L
A
 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
C
A
L
V
A
 

- 
L
O
J
A
-
L
O
J
A
-
N
T
 

1 
- 
L
O
J
A
 

- 
L
O
J
A
 

C
ó
n
y
u
g
e
:
 

No 
Registra 

F
e
c
h
a
 
de 

M
a
t
r
i
m
o
n
i
o
:
 

No 
Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

No 
Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

de 
la 

madre: 
DIAZ 

SILVIA 
M
A
R
I
A
N
I
T
A
 

Fecha 
de 

expedición: 
28 

DE 
JUNIO 

DE 
2011 

Información 
certificada 

a la fecha: 
9 DE 

JULIO 
DE 

2018 
Emisor: 

JINA 
PAOLA 

CHIRIBOGA 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA   

ct Ll 

   

136- 
2 

  

N* 
de 

certificado: 
188-136-17825 

L
l
 

188-136-17825 

   

  

       

  WN 
184-136-17832 

  
  

  
  

  
Director 

General 
Docum: 

Identificación 
y Cedulación 

ictrónicamente 

vir 

  
vil gob.ec, 

contorme 
a la LOGIDAC 

Art. 
4, 

la LCE. 
documento 

escriba 
a enlinesGregistrocivil.gob.ec       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PAQUISHASEG CÍA. LTDA 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy sábado siete de julio de dos 

mil dieciocho, a las 14H00, en el domicilio ubicado en la 

Ciudadela 8 de Diciembre, calle Juan María Riofrío 04-65 y 

Carlos Erreis, en aplicación del artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se reúnen los socios de la Compañía de Seguridad 

Privada Paquishaseg Cía. Ltda., en Junta General Extraordinaria, 

con la presencia dei señor Carlos Efrén Áviia Aguilar, Presidente 

de la Compañía, se reúnen todos los socios de la misma, señores: 

Xavier Alejandro Aguilar Agurto, quien posee quinientas sesenta y 

seis participaciones de diez dólares cada una, Alex Fernando Díaz 

Díaz, quien posee quinientas sesenta y siete participaciones de 

diez dólares cada una, y, Carlos Efrén Ávila Aguilar, quien posee 

quinientas sesenta y siete participaciones de diez dólares cada 

una, quienes representan todo el capital pagado, y por 

unanimidad aceptan la celebración de la presente junta, para 

tratar el siguiente orden del día: 

a) Constatación del quórum 

b) Autorizar sobre la cesión de participaciones por parte del 

socio Xavier Alejandro Aguilar Agurto, a favor de los socios 

Carlos Efrén Ávila Aguilar y Alex Fernando Díaz Díaz. 

Actúa como Secretario Ad-hoc de la Junta, el señor Xavier 

Alejandro Aguilar Agurto. De inmediato, el Presidente dispone que 

por Secretaría se constate el quórum, certificando el Secretario 

PP.



que el quórum está completo, con la asistencia de todo el capital 

social pagado. A continuación el Presidente declara instalada la 

sesión, y pone a consideración de los asistentes el punto a 

tratarse ya mencionado. Los socios, con la autorización del 

Presidente hacen uso de la palabra y exponen cada uno sus 

puntos de vista, y, luego de analizado el motivo de la sesión, por 

unanimidad resuelven AUTORIZAR que el socio XAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, ceda las quinientas sesenta y 

seis participaciones de diez dólares cada una, que posee en la 

Compañía de la siguiente forma: a) Al socio Carlos Efrén Ávila 

Aguilar, se transfiere doscientas ochenta y tres participaciones de 

diez dólares cada una; y, b) Al socio Alex Fernando Díaz Díaz, se 

transfiere doscientas ochenta y tres participaciones de diez 

dólares cada una. Como consecuencia de la cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía, quedará constituido de la siguiente forma: 

  

  

  

    

has SUSCRITO | PAGADO — | PARMCIPACIO: | TAJE 
CARLOS EFREN | $8.500,00 | $8.500,00 850 50% 
AVILA AGUILAR 
ALEX FERNANDO | $8.500,00 | $8.500,00 850 50% 
DIAZ DIAZ 
TOTAL $17.000,00 | $17.000,00 | 1700 | 100%           
  

A 

El señor Presidente, declara un receso de la sesión por 

treinta minutos, con el fin de elaborar la respectiva Acta. 

Una vez se reanudó la sesión se dió lectura íntegra del 

Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria, la misma que es 

aprobada por unanimidad en todas sus partes, por los socios que 

( 
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a 
o 
T 

Y
 

  

Z, 
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Y



5) e representan el 100% de capital pagado. Siendo las 15H15, 

declara concluida la sesión, y para constancia la suscriben 

  

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

      Efrén Ávila Aguilar Xavier Alejandro Aguilar Agurto 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Y 
    

Alex /Ferhando Díaz Díaz 

ERENTE 
Concuerda con su original, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y 

COPIA de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CÍA. LTDA,, 

que realiza el Sr. XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, a favor de los 

señores CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR Y ALEX FERNANDO DÍAZ 

DÍAZ; que la sello, firmo y signo en la Ciudad de Loja, el mismo día de su 
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Factura: 001-002-000020626 20191701022000509 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701022000509 

FECHA: 8 DE MARZO DEL 2019, (14:13) 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O (TO: DELA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2007 

DE P005678 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS 
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    ¿»TESTIMONIO   
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p 

) ALEX DA! 

SIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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FACTURA 

+ No. 001-002-000020626 

NN cn 222 FECHA EMISION: 08/03/2019 
Autorización SRI No 

0803201901020134065000120010020000206260002062611 

ta
 

      

pres aa Fecha Autorización SRl: 08/03/2019 14:14:08 
Matriz: HERMANO ¡ÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE A ÓN 3, ¿NORMAL 

Clave Acceso 

   Mail:   

  

ria22quito. Teléf.:2503980-2504214      
       J UB! E DU j Í 

32019010201340650001200100200002 '06260002062611+       +080 

  

  

  

  

Contribuyente Especial Nro. NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD Si 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA. RUCIC.I: 1792102987001 
DIRECCIÓN: AV. TENIENTE HUGO ORTIZ Y PASAJE S26H CIUDAD: 
EMAIL: paquishaseg20098)/hotmail.com TELF: 02268239 MARIA MARTHA EUGENIA DO 

Cuantla: 0.00 
Otorga: Á Favor De: 
20191701022000509 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJ001 (3) RAZONES EN TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS DE ESCRITURAS 1.00 59.10 0.00 59.10 
. SUBTOTAL 59.10 

FORMA PAGO: SUBTOTAL12 % 59.10 
[_ vence Plazo Descripción Valor rd e 

08/03/2019 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 86.19.) orscorero: 0.00 

IVA 12% 7.09 

VALOR TOTAL 66.19       
 



AÑO 2019 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000509 
FACTURA No. 001-002-000020626 
M.D.M. 

RAZON DE MARGINACION.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen 
de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
DENOMINADA COMPAÑIA DE SEGURIDAD — PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Fabián Eduardo 
Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 
con fecha doce de septiembre del año dos mil siete; Tome Nota.- de 
la CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada ante la doctora Gina 
Margoth Calva Tapia, Notaria Primera del cantón Loja, el nueve de 
julio del año dos mil dieciócho.- Firmada y sellada en Quito a ocho de 
marzo del año dos mil d > 
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20191101001000375 

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191101001000375 

MATRIZ 

15 DE ABRIL DEL 2019, (9:20) 

MARGINACION 

'A DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 

09-07-2018 

20181101001P04154 

OTORGADO POR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792102987001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-03-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO:     

TIPO DE 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

COMPANIA DE IDAD 
PRIVADA PAQUISHASEG CIA. 

LTDA. 

  

    Fu a de Gel 

NOTARIO(A) GINA poomlec des 

NOTARÍA PRIMERÁ DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191101001000375 

  

15 DE ABRIL DEL 2019, (9:20) 

MARGINACION 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMP. 

09-07-2018 

20181101001P04154 

ADE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792102987001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   19-03-2019 
  

  

 



  

[NÚMERO DE PROTOCOLO: l 1 

  
  

  

NOTARIO(A) GINA ¡GOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

   



  

Código 20191101001000375 

DOY FE.- Haber marginado, la escritura ACLARATORIA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES, de fecha diecinueve de marzo del año dos 

mil diecinueve, celebrada en la Notaría Primera del Cantón Loja, al 

margen de la matriz de la escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PAQUISHASEG CÍA. LTDA., de fecha nueve julio del dos mil 

dieciocho, celebrada en la Notaria Primeria del cantón Loja.- 

Loja, 15 de abril del 2019.- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 25356 

  *4348970FTWUGYR»     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 145415 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 394 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /LOJA /09/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE XAVIER ALEJANDRO AGUJLAR AGURTO TRANSFIERE 566 PARTICIPACIONES DE DIEZ 

DOLARES CADA UNO A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: 283 PARTICIPACIONES CEDE A CARLOS 

EFREN AVILA AGUILAR Y 283 PARTICIPACIONES A ALEX FERNADO DIAZ DIAZ.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO.2831 TOMO 138 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

25/09/2007.-ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

DE FECHA 19/03/2019.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VAGENFE!Stro _, 

O     
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Factura: 001-006-000004453 20191101001P01001 

  

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

[Escritura N:: ]20191101001P01001 

  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE MARZO DEL 2019, (17:59) 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a | idemtivación [Nacionalidad] — Calidad ab le 

AGUILAR AGURTO XAVIER POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Natural lACEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1104616501 | CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o | idemtitcación [Nacionatidad| — Calidad a 

AVILA AGUILAR CARLOS POR SUS PROPIOS : ECUATORIA |CESIONARIO Natural cnn DÉREEnOS CÉDULA 1104138282 [00 0 

S POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [CESIONARIO Natural — [DIAZ DIAZ ALEX FERNANDO — |Deacoos CÉDULA ovoss2o118 [ma AN 

UBICACIÓN 
Provincia I Cantón Parroquia 

[LOJA l LOJA EL SAGRARIO J 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [a ATO: INDETERMINADA 

PRI 
UA x > Me, 

[5 4 
6 ; 10 A NOTARIO(A) 1z 2 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LOJA Nñ
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Código 20191101001P01001 

ACLARATORIA. 

OTORGA: SR. XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO. 

A FAVOR DE: SR. CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR Y ALEX. 

FERNANDO DÍAZ DÍAZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DI 2 COPIAS 

Mapi.- 

En la ciudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy diecinueve de marzo del año dos mil diecinueve, ante 

mí, Doctora Gina Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte el señor XAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, soltero, de profesión ingeniero 

comercial, domiciliado en la calle Carlos Erreyes y Juan María Riofrio, 

ciudadela Ocho de Diciembre, de la ciudad de Loja, con número de 

teléfono cero nueve ocho uno siete ocho nueve tres nueve seis y con 

correo electrónico jgcompu(QYhotmail.com, en calidad de CEDENTE; 

y, por otra parte los señores CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR, 

soltero, de ocupación técnico en sistemas de seguridad, domiciliado 

en la calle Manos y Jaen, ciudadela El Bosque, de la ciudad de Loja, 

con número de teléfono cero nueve nueve siete seis ocho tres siete 

cero cinco y con correo electrónico proselectrikf(Wgmail.com; y, el 

señor ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, soltero, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la calle Francisco de Morazan y Salvador 

Allende, del barrio Daniel Alvarez, de la ciudad de Loja, con número * Ry 
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de teléfono cero nueve nueve nueve nueve siete nueve ocho ocho 

cuatro y con correo electrónico seguramaxad(Sgmail.com, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase hacer constar una aclaratoria, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente escritura por una parte el señor 

XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, de estado civil soltero, 

en calidad de “Cedente”, y por otra parte los señores CARLOS 

EFRÉN AVILA AGUILAR, soltero; y, ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, 

soltero, en calidad de “Cesionarios”, los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, hábiles para contratar, obligarse y celebrar la 

presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía 

de Seguridad 'Privada Paquishaseg Cía. Ltda., la misma que se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, Notario P)     
   

  

ico Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, el doce de septie dos mil siete, legalmente
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27 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número dos 

mil ochocientos treinta y uno, Tomo ciento treinta y ocho, y número 

ciento ocho del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo cinco, el veinticinco de septiembre de dos 

mil siete; b) Mediante escritura pública de fecha nueve de julio del 

año dos mil dieciocho, ante la Doctora Gina Calva Tapia, Notaria 

Primera del Cantón Loja, el señor XAVIER ALEJANDRO AGUILAR 

AGURTO, de estado civil soltero, cedió sus quinientas sesenta y seis 

participaciones sociales que mantenía en la Compañía de Seguridad 

Privada Paquishaseg Cía. Ltda., por su valor nominal de diez dólares 

cada una, a favor de los señores CARLOS EFRÉN AVILA ASUILAR y 

ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, en partes iguales, es decir 

DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES, participaciones a cada uno; e) 

Que en dicha escritura, en el título o encabezado de ¡a misma, se 

hace constar como “TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA,PAQUISHASEG CÍA. 

LTDA.”, así también en el “ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PAQUISHASEG CIA. LTDA”, se manifiesta que dicha junta se ha 

reunido en ¡a “ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja".- 

TERCERA: ACLARATORIA: Con los antecedentes indicados y por 

medio de este instrumento público los comparecientes señores 

XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO; CARLOS EFRÉN 

AVILA AGUILAR Y ALEX FERNANDO DÍAZ DÍAZ, por sus propios 

derechos, tienen a bien libre y voluntariamente aclaran lo siguiente: 

Uno: Que en la escritura pública referida en la cláusula segunda de 

    antecedentes literal a), debe 

Er 
C 

título o encabezado dé 

Y
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misma, como “CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CÍA. LTDA.”; Dos: Así 

también se adjunta el “ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA . 

PAQUISHASEG CIA. LTDA,” donde consta que la Junta General se 

ha reunido “en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República 

del Ecuador....” domicilio principal de la compañía. CUARTA: 

MODIFICACIÓN: Queda por tanto aclarado el título o denominación 

de la escritura pública, así como el lugar donde se reúne la compañía 

para realizar la junta general extraordinaria; en cuanto a las demás 

cláusulas de la referida escritura pública de cesión de participaciones 

se mantienen inalterables y continúan vigentes. Los comparecientes 

declaran que el presente contrato no afecta ni perjudica los derechos 

de terceros, ni directa ni indirectamente. QUINTA: ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes aceptan todas y cada una de 

las cláusulas precedentes y se facultan mutuamente para solicitar la 

marginación, inscripción y más anotaciones que se deba realizar de la 

presente escritura pública, en el Recistro Mercantil correspondiente. 

Hasta aquí la presente minuta. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento público. Hasta aquí 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Elcy Marlene Masache Escobar.- 

ABOGADA matricula número: mil cuarenta y dos. C.A.L. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, uellós se ratifican en la



1 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

  

se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.-    

=== 1041332 92 
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R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Identificación y
 

Cedi 
1Ón 

Dirección 
General 

de 
Registro 

Civil, 
Identificación 

y Cedutación 
. 

y 
SHilación 

I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
 
A
D
I
C
I
O
N
A
L
 
DEL 

C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

N
U
I
:
 

1
1
0
4
6
1
6
5
0
1
 

Nombre: 
A
G
U
I
L
A
R
 
A
G
U
R
T
O
 
XAVIER 

A
L
E
J
A
N
D
R
O
 

 
 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 

NO 
R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

1.- 
La 

Información 
del 

camé 
de 

discapacidad 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- C

O
N
A
D
I
S
 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir 
a 

la 
fuente 

de 
información 

 
 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

N* 
de 

certificado: 
195-207-69460 

e
 195-2
0
7
-
6
9
4
6
0
 

  

  

Dirección 
General 

de 
Registro 

Civil, 
Dirección 

General 
de 

Registro 
Civil, 

Identificación 
y 
Cedulación 

u
a
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección 
General 

Je 
Registro 

Civil, 
Identificación 

y 
Cedulación 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
D
I
G
I
T
A
L
 
DE 

D
A
T
O
S
 

D 
I
D
E
N
T
I
D
A
D
 

sd O 
YYaW 

  

Número 
único 

de 
identificación: 

1104616501 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
c
i
u
d
a
d
a
n
o
:
 
A
G
U
I
L
A
R
 
A
G
U
R
T
O
 
X
A
V
I
E
R
 
A
L
E
J
A
N
D
R
O
 

| 
Condición 

del 
cedulado: 

C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

| 
Lugar 

de 
nacimiento: 

E
C
U
A
D
O
R
/
L
O
J
A
/
L
O
J
A
/
E
L
 
S
A
G
R
A
R
I
O
 

(an 
| 

e
 

na 
Fecha 

de 
nacimiento: 

3 
DE 

E
N
E
R
O
 

DE 
1988 

2) 
he 

| 

 
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

Instrucción: 
S
U
P
E
R
I
O
R
 

  

Profesión: 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

Cónyuge: 
No 

Registra 

Fecha 
de 

Matrimonio: 
No 

Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

A
G
U
I
L
A
R
 
C
H
U
Q
U
I
M
A
R
C
A
 

LUIS 
P
O
L
I
V
I
O
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

N
o
m
b
r
e
s
 

de 
la 

madre: 
A
G
U
R
T
O
 
B
E
T
A
N
C
O
U
R
T
 
L
A
U
R
A
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Fecha 
de 

expedición: 
3 

DE 
F
E
B
R
E
R
O
 

DE 
2013 

Condición 
de 

donante: 
SI 

D
O
N
A
N
T
E
 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

N* 
de 

certificado: 
196-207-69450 
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1
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2
0
7
-
6
9
4
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Lodo, 

Vicente 
Taiano 

G. 
Director 

General 
del 

Registro 
Civil, 

Identificación 
y Cedulación 

D
o
c
u
m
e
n
t
o
 

firmado electrónicamente 
 
 

 
 

La institución o personis ante quien 
se 

este 
deberá 

validarlo 
E 

job. 
no a la LOGIDAC 

Ari. 
4, numeral 

1 y ala 
LCE. 

Vigencia del document: 
1 

validación o 1 mes desde el día de su emisión. 
En caso de 

con este 
escriba a 

gob. 
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E
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Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección 
General 

de Registro Civil, Identificación 
y Cedulación 

PARC 
E CAUCIÓN: 

I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
 
A
D
I
C
I
O
N
A
L
 
DEL 

C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

NUI: 
1
1
0
4
1
3
8
2
8
2
 

Nombre: 
AVILA 

A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
E
F
R
E
N
 

 
 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 

M
e
n
s
a
j
e
:
 

LA 
P
E
R
S
O
N
A
 
N
O
 
R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

1.- 
La 

Información 
del 

carné 
de 

discapacidad 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- C

O
N
A
D
I
S
 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir a 
la fuente 

de 
información 

 
 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
CHIRIBOGA 

CALVA 
- LOJA-LOJA-NT 

1 
- LOJA 

- LOJA 

N* 
de 

certificado: 
190-207-69330 

1
9
0
-
2
0
7
-
6
9
3
3
0
 

  
    

  

  

Dirección General de Registro Civil, 
Dirección 

General 
de 

Registro 
Civil, 

Identificación y Cedulación 
u
a
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
D
I
G
I
T
A
L
 
DE 

D
A
T
O
S
 

DE 
I
D
E
N
T
I
D
A
D
 

Número 
único 

de 
identificación: 

1104138282 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
ciudadano: 

AVILA 
A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
E
F
R
E
N
 

Condición 
del 

cedulado: 
C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

Lugar 
de 

nacimiento: 
E
C
U
A
D
O
R
/
L
O
J
A
/
E
S
P
I
N
D
O
L
A
/
A
M
A
L
U
Z
A
 

Fecha 
de 

nacimiento: 
2 

DE 
A
G
O
S
T
O
 

DE 
1982 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

y 
| 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

 
 

| 
Instrucción: 

BASICA 

Profesión: 
A
G
R
I
C
U
L
T
O
R
 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

Cónyuge: 
No 

Registra 

F
e
c
h
a
 
de 

M
a
t
r
i
m
o
n
i
o
:
 

No 
Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

A
V
I
L
A
 
A
G
U
I
L
A
R
 
C
A
R
L
O
S
 
A
U
R
E
L
I
A
N
O
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

N
o
m
b
r
e
s
 

de 
la 

madre: 
A
G
U
I
L
A
R
 
A
G
U
I
L
A
R
 

LIVIA 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

F
e
c
h
a
 

de 
expedición: 

20 
DE 

N
O
V
I
E
M
B
R
E
 

DE 
2013 

Condición 
de 

donante: 
SI 

D
O
N
A
N
T
E
 

Información 
certificada a la 

fecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

N* 
de 

certificado: 
195-207-69318 

  
      

  
 
 

 
 

195-207-69318 

La institución o person 
ante quien 

se 
este 

deberá validarlo en: 
job. 

Vigencia del document 
» 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de 

con este 

   

 
 
escriba a 

job.



Identificación 
y Cedulación 

m
u
l
a
 

REPÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
 
A
D
I
C
I
O
N
A
L
 
DEL 

C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

N
U
I
:
 

0
1
0
5
5
2
0
1
1
8
 

Nombre: 
DIAZ 

DIAZ 
ALEX 

F
E
R
N
A
N
D
O
 

 
 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 
NO 

R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

1.- 
La 

información 
del 

camé 
de 

discapacidad 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- C

O
N
A
D
I
S
 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir 
a 

la fuente 
de 

información 

 
 

Información 
certificada 

a 
la 

lecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
C
H
I
R
I
B
O
G
A
 
CALVA 

- LOJA-LOJA-NT 
1 

- LOJA 
- LOJA 

N* 
de 

certificado: 
197-207-69275 

197-207-69275 
  

  

  

Dirección 
General 

de Registro 
Civil, 

 
 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación 

y 
C
e
d
u
l
a
c
i
ó
n
 

u
a
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección 
General 

de 
Registro 

Civil, 
Identificación 

y 
Cedulación 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
D
I
G
I
T
A
L
 
DE 

D
A
T
O
S
 

DE 
I
D
E
N
T
I
D
A
D
 

Número 
único 

de 
identificación: 

0105520118 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
ciudadano: 

DIAZ 
DIAZ 

ALEX 
F
E
R
N
A
N
D
O
 

Condición 
del 

cedulado: 
C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

Lugar 
de 

nacimiento: 
E
C
U
A
D
O
R
/
G
U
A
Y
A
S
/
D
U
R
A
N
/
E
L
O
Y
 
A
L
F
A
R
O
 

D
U
R
A
N
 

Fecha 
de 

nacimiento: 
28 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

DE 
1986 

| 
Nacionalidad: 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

 
 

Instrucción: 
B
A
C
H
I
L
L
E
R
A
T
O
 

Profesión: 
BACH. 

CC 
S
O
C
I
A
L
E
S
 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

Cónyuge: 
No 

Registra 

Fecha 
de 

Matrimonio: 
No 

Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

No 
Registra 

Nacionalidad: 
No 

Registra 

N
o
m
b
r
e
s
 

de 
la 

madre: 
DIAZ 

SILVIA 
M
A
R
I
A
N
I
T
A
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Fecha 
de 

expedición: 
28 

DE 
JUNIO 

DE 
2011 

Condición 
de 

donante: 
SI 

D
O
N
A
N
T
E
 
POR 

LEY 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
19 

DE 
M
A
R
Z
O
 

DE 
2019 

Emisor: 
JINA 

PAOLA 
CHIRIBOGA 

CALVA 
- LOJA-LOJA-NT 

1 
- LOJA 

- LOJA   

'90-207-69269 

a
 

+
 

Vicente 
Taiano G. 

Identificación y Cedulación 
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Director General 

del Registro 
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La institución o persor a ante quien se presente este cenilicado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC 

An. 
4, numeral 

1 y a la LCE. 
Vigencia del documen 

o 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, 
En caso de 

con este 
escriba a 

gob.



Va
, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE 

EGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CÍA. LTDA 

n la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy 

sábado siete de Julio de dos mil dieciocho, a las 14H 00, en el domicilio ubicado en la 

Ciudadela Turubamba, Alto, Av. Teniente Ortiz Oe326 y pasaje SH26, se reúnen los 

socios de la Compañía de Seguridad Privada Paquishaseg Cía. Ltda., en la Junta General 

Extraordinaria, con la presencia del Señor Carlos Efrén Ávila Aguilar, Presidente de la 

Compañía, se reúnen todos los socios de la misma, señores: Xavier Alejandro Aguilar 

Agurto, quien posee quinientas sesenta y seis participaciones de diez dólares cada una, 

Alex Fernando Díaz Díaz, quien posee quinientas sesenta y seis participaciones de diez 

dólares cada una: y, Carlos Efrén, Ávila Aguilar, quien posee quinientas sesenta y seis 

participaciones de diez dólares cada una, quienes representan todo el capital pagado, y 

por unanimidad aceptan la celebración de la presente junta, para tratar el siguiente 

orden del día: 

a) Constatación del quórum 

b) Autorizar sobre la cesión de participaciones por parte del socio Xavier Alejandro 

Aguilar Agurto, a favor de los socios Carlos Efrén Ávila Aguilar y Alex Fernando 

Díaz Díaz ; 

Actúa como Secretario Ad-hoc de la Junta, el señor Xavier Alejandro Aguilar Agurto. De 

inmediato, el Presidente dispone que por Secretaria se constate el quórum, certificando 

el Secretario que el quórum está completo, con la asistencia de todo el capital pagado. 

A continuación el Presidente declara instalada la sesión, y pone a consideración de los 

asistentes el punto a tratarse ya mencionado. Los socios, con la autorización del 

Presidente hacen uso de la palabra y exponen cada uno sus puntos de vista; y, luego de 

analizarlo el motivo de la sesión, por unanimidad resuelven AURTORIZAR que el socio 

XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, ceda las quinientas sesenta y seis 

participaciones de diez dólares cada una, que posee en la Compañía de la siguiente 

forma: a) Al socio Carlos Efrén Ávila, se transfiere doscientas ochenta y tres 

participaciones de diez dólares cada una; y, b) Al socio Alex Fernando Díaz Díaz, se 

transfiere doscientas ochenta y tres participaciones de diez dólares cada una. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía, quedará constituido de la siguiente forma: 

Socios Capital Capital Número de Porcentaje 

Suscrito Pagado Participaciones 

CARLOS EFREN $ 8.500,00 $ 8.500,00 850 50% 

AVILA AGUILAR 

ALEX FERNANDO $ 8.500,00 $ 8.500,00 850 50% 

DIAZ DIAZ 

TOTAL $17.000,00 $ 17.000,00



El señor Presidente, declara un receso de la sesión por treinta minutos, con el fin de elaborar la 

2 Wespectiva Acta. 
m 

2 
A 

na vez se reanudó la sesión se dio lectura íntegra del Acta de Sesión de Junta General 

Extraordinaria, la misma que es aprobada por unanimidad en todas sus partes, por los socios 

que representan el 100% del capital pagado. Siendo las 15H15, declara concluida la sesión, y 

para constancia la suscriben conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
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Concuerda con su original en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA DE 

LA ESCRITURA “ACLARATORIA”, que realizan los señores XAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR AGURTO, CARLOS EFRÉN AVILA AGUILAR, y, ALEX 

FERNANDO DÍAZ DÍAZ, que la sello, firmo y signo en la Ciudad de Loja, el 

mismo día de su celebración..- 
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OTARIA PUBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 
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Factura: 001-002-000022087 20191701022000758 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701022000758 

9 DE ABRIL DEL 2019, (11:11) 

o DELA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2007 
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2 A No. 001-002-000022087 
aia ría 22 

DR. ALEX MEJÍA VITERI — FECHA EMISION: 09/04/2019 

Autorización SRI No 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 0904201901020134065000120010020000220870002208711 

us , Fecha Autorización SRI: 09/04/2019 11:11:23 

PUC: 0201340650001 AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativofGnotaria22quito. Teléf.:2503980-2504214 
il 151 1 ' | | | 

Contribuyente Especial Nro. NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD SI *0904201901020134065000120010020000220870002208711* 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA. RUCIC.I: 1792102987001 

   
   
    

  

   

  

  

  

  

DIRECCIÓN: AV. TENIENTE HUGO ORTIZ Y PASAJE S26H CIUDAD: 

EMAIL: paquishaseg20098)hotmail.com TELF: 02268239 MARIA MARTHA EUGENIA DO 

| 7 Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

l 20191701022000758 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJ001 (3) RAZONES EN TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS DE ESCRITURAS 1.00 59.10 0.00 59.10 

FORMA PAGO: SUBTOTAL $9.10 - 

SUBTOTAL 12 % 59.10 
Vence Plazo Descripción Valor SUBTOTALO % 0.00 

09/04/2019 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 66.19 | DescuenTo 0.00 

IVA 12% 7.09 

VALOR TOTAL 66.19       r 
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AÑO 2019 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000758 
FACTURA No. 001-002-000022087 
M.D.M 

RAZON DE MARGINACION.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen 
de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA., celebrada ante eel doctor Fabián Eduardo 
Solano Pazmiño, Notario Público Vaésimo Segundo del Cantón 
Quito, con fecha doce de septiembre del año dos mil siete; Tome 
Nota.- de la ACLARATORIA, otorgada ante la doctora Gina Margoth 
Calva Tapia, Notaria Pública Primera del Cantón Loja, con fecha 
diecinueve de marzo del año dos mil diecinueve.- Firmada y sellada 
en Quito a nueve de abril/Wdel año dos mil diecinueve.-    
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  TRÁMITE NÚMERO: 25356 

  *4348970FTWUGYR« 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 145415 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 394 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /LOJA /09/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE XAVIER ALEJANDRO AGUILAR AGURTO TRANSFIERE 566 PARTICIPACIONES DE DIEZ 

DOLARES CADA UNO A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: 283 PARTICIPACIONES CEDE A CARLOS 

EFREN AVILA AGUILAR Y 283 PARTICIPACIONES A ALEX FERNADO DIAZ DIAZ.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO.2831 TOMO 138 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

25/09/2007.-ADJUNTA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

DE FECHA 19/03/2019.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNSA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: ( QUITO, A 23 DÍA(S) DEY MES DE ABRIL QE 2018, 

E o Sa 2     
Drs o 

DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JO E SUCRE N54:403 
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